
I MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

DECRETO N. gzng)

LorA, B0¡11y.2015

VISTOS:

a).- Licerrcia Médica presentada por la trabajadora
CRISTINA BOUI-DRlrS MORA, Auxiliar Servicio de Salud

b).- Menlo N" 163 de t'echa l9 de Octubre de
20l5,del Jef'e del Depto. de Salud, en donde et seño.Alcalde autoriza contratar en calidad de
REEN'IPLAZO a DAVID GE,RARDO CORDOVA COIIDOVA, cuyos antecedenres ya se
encuent[an en Contralor'ía.

(').- l-o dispuesro en el D.F.L. N" l-3063. l-c,v
19.378 de f'echa 1i.04.95 que establece el listatL¡to de Atención Prinlaria de Salud Municipal.
Resoh¡ción N" 520" de techa 15,11.96 de la conrraloría Regional dc la RepLiblica ¡ en uso de ras
tácultades que me conlieren los Ans. 12" 1'63" del D.li.l-. N" l/200ó.- que refunde l-ey N. 1g.695.
Orgánica Constituc ional de Mrrn icipalidades:

I)DCRETO:

l.- Regularícese ¡rombramiento en calidad de
la l. Municipalidad de Lota y el traba.jador. que aREEMPLAZO. suscrito entre

continuación se ind ¡ca:
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I,ICENC]IA MEDICA PRIISENTADA POR T,A
TRAI}AJADORA CRISl'INA BOULDRES MORA,
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2.- Ill gasto que genere el cumplimiento del
presente Decreto. deberá imputarse al subtítLrlo 2l. itenl 0i del presupuesto actual en vigencia.

ANÓTESE, REGiSTRESE, coMUNÍQUESE t
ARCHiVESE.-

-Depto. de Salud
-Remungraciones
-Consultorios
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